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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MONTUÏRI

10264 Anuncio aprobación inicial proyecto alumbrado Polideportivo Es Revolt

Anuncio del Ayuntamiento de Montuïri sobre la aprobación inicial del proyecto de obras denominado Remodelación Alumbrado
Polideportivo Es Revolt.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2021 aprobó inicialmente el proyecto de la obra denominada
Remodelación Alumbrado Polideportivo Es Revolt.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Islas Baleares,
se somete el citado proyecto al trámite de información pública por un periodo de quince días a los efectos de que se puedan presentar todas
aquellas a alegaciones que se encuentren convenientes, en el supuesto que si durante el periodo de información pública no se presentaran
alegaciones quedará definitivamente aprobado sin necesidad de posterior acuerdo.

 

Montuïri, 30 de septiembre de 2021

El alcalde
Joan Verger Rosiñol
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